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1. CONCILIACIÓN BANCARIA 

 

 

1.1 Conciliación Bancaria 
1.1.1 El proceso de la conciliación bancaria tiene como objetivo establecer el saldo 

disponible de cada una de las cuentas bancarias, así como llevar el control de las 
diferentes operaciones financieras realizadas. Compara los movimientos de créditos 
y débitos de la Cuenta Única del Tesoro Municipal o de otras cuentas bancarias, con 
información de los estados de cuenta emitidos y trasladados por el banco. Para 
realizar el proceso de Conciliación Bancaria en el módulo de Contabilidad se debe 
seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Contabilidad 
Conciliación  

Conciliación Bancaria 

 
 

1.1.2 Al realizar la acción anterior, el sistema desplegará la siguiente pantalla, en la que se 
observa un listado de Bancos en los cuales la entidad tiene cuentas bancarias, de los 
cuales se debe seleccionar el Banco de la cuenta bancaria que se desea conciliar, 
luego dar clic a la opción de “Detalle”. 
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1.2 Conciliar  
1.2.1 El sistema desplegará la siguiente pantalla que muestra cada una de las cuentas 

bancarias que se tienen registradas en el Banco seleccionado. A continuación, se 
debe seleccionar la cuenta bancaria, el mes y luego dar clic al icono de “Conciliar”. 

 

NOTA: Para ingresar al mes a conciliar debe estar aprobada la “conciliación 
bancaria” del mes anterior. Cuando el mes a conciliar sea el mes de enero, al 
momento de ingresar a la opcion “Conciliar” el sistema desplegará la pantalla donde 
solicita el saldo inicial bancario, el cual corresponde al saldo inicial reflejado en el 
estado de cuenta  proporcionado por el Banco. Posteriormente se da clic al icono de 
“Continuar”.  

 

1.2.2 El sistema desplegará la siguiente pantalla en la que se muestra del lado izquierdo 
cada una de las transacciones que se deberán conciliar contra el estado de cuenta 
bancario. 
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1.3 Proceso de Conciliación  

1.3.1 El siguiente paso será ir seleccionando cada una de las transacciones bancarias que 
aparecen del lado izquierdo (cheques, notas de crédito, notas de débito, depósitos, 
cheques ejercicio anterior, por registrar en el sistema) y conforme el estado de 
cuenta bancario, llevar a cabo la conciliación de las mismas. 

Grabar Conciliación:  

1.3.2 En la siguiente pantalla se selecciona la operación bancaria a conciliar (ejemplo: 
Cheques); posteriormente en la parte de abajo se deben ir seleccionando cada una 
las operaciones que se conciliarán conforme el estado de cuenta bancario y luego 
dar clic en la opción “Grabar Conciliación” (en este caso de Cheques). 

 

NOTA: Las operaciones bancarias sin seleccionar (es decir, que no se concilien), son 
aquellas que no aparecen en el estado de cuenta bancario, por lo tanto, quedan 
pendientes de conciliación para el siguiente mes (en este ejemplo: como cheques 
en circulación). 

De igual forma, es importante mencionar que se pueden seleccionar todas las 
transacciones en cada una de las hojas, o de forma individual según corresponda 
conforme la conciliación que se lleve a cabo.  
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1.3.3 Al realizar la acción anterior, el sistema devolverá la siguiente pantalla, en la que se 
mostrarán en estado “Conciliado”, todas las operaciones que se seleccionaron. 

 

NOTA: El mismo procedimiento se realiza con cada una de las transacciones 
registradas en el sistema y operadas por el Banco, estas son: Notas de Débito, Notas 
de Crédito, Depósitos, Cheques ejercicio anterior, así como para las operaciones que 
quedaron pendientes de registrar en el sistema correspondientes al mes anterior. 

 

Ejemplo Notas de Crédito: 
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Ejemplo Notas de Débito: 

 

 

Ejemplo Depósitos: 
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Por Registrar en el Sistema:  

1.3.4 Esta opción se utiliza cuando existen transacciones en el estado de cuenta bancario 
que no aparecen registradas en el sistema; para lo cual debe verificarse el origen de 
la transacción y registrarla con el siguiente procedimiento, según corresponda; sea 
ésta: Nota de Débito, Nota de Crédito, Depósito o Cheque. 

 

 

• Registrar Nueva Operación: 

1.3.5 Al seleccionar la opción “Por Registrar en el Sistema” en el menú de opciones, el 
sistema muestra la siguiente pantalla, en la cual, para crear una nueva operación, se 
debe dar clic al ícono de “Registrar Nueva Operación”.  
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1.3.6 El sistema devolverá la siguiente pantalla en la cual se ingresan los datos en los 
campos según el tipo de movimiento al que corresponda y luego se debe dar clic al 
ícono de “Crear”. 

 

 

1.3.7 Al ingresar la información anterior, el sistema guardará los datos de la operación 
registrada como se muestra a continuación:  
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• Eliminar: 

1.3.8 Por medio de esta opción se puede eliminar un registro que se operó 
incorrectamente, correspondiente al mes que se está conciliando; para lo cual, se 
debe seleccionar el mismo y luego dar clic al icono de “Eliminar”. 

 

1.3.9 El sistema devuelve la siguiente pantalla en la que se confirma que se desea eliminar 
el expediente.  

 

NOTA: Se debe tomar en cuenta que se tienen las siguientes validaciones al 
momento de eliminar un registro: 

• No puede eliminarse un registro cuando se encuentre en estado 
CONCILIADO independientemente de la fecha de transacción. 

• No puede eliminarse un registro cuando la fecha de transacción sea diferente 
al mes que se está conciliando, independientemente del estado en que se 
encuentre. 
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• Conciliar o Desconciliar Operación: 

1.3.10 Esta opción se utiliza en aquellos casos en que una operación fue registrada en 
meses anteriores y en el presente mes ya aparece operada en el sistema, por lo que 
debe conciliarse. De igual forma podrá desconciliarse cuando así corresponda. Para 
realizar la acción se debe seleccionar la operación y dar clic al ícono de “Conciliar o 
Desconciliar Operación”. 

 

1.3.11 El sistema mostrará la siguiente pantalla en la que se observa la operación en estado 
“Conciliado” cuando así corresponda o sin estado cuando se desconcilia. 

 

NOTA: Las operaciones que vienen de meses anteriores se concilian cuando 
aparezcan en los registros del sistema. Las del mes que se están operando en este 
apartado, se conciliarán en el o los meses posteriores, cuando sean registradas en el 
sistema. 
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1.3.12 Para continuar con el proceso de aprobación de la conciliación, luego de conciliadas 
todas las operaciones y registradas todas aquellas que estaban pendientes en el 
sistema, se debe dar clic en el ícono “Salir”. 

 

NOTA: Previo a la aprobación de la conciliación bancaria, se recomienda poder 
revisar el reporte de conciliación bancaria, para verificar el cuadre correcto del mes 
que se está conciliando (ver numeral 1.6 Reportes). 

 

1.4 Aprobación 
1.4.1 Para realizar la aprobación de la conciliación, posterior a efectuar los pasos 

anteriores, se selecciona la cuenta bancaria que se está conciliando y el mes que 
corresponde, luego se da clic al ícono de “Aprobar” como se muestra a continuación: 
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1.4.2 El sistema devolverá el siguiente mensaje en el cual indica que la conciliación se 
aprobó con éxito. 

 

1.5 Eliminar 

1.5.1 La opción de Eliminar Conciliación se utiliza para aquellos casos en que la 
conciliación se ha aprobado y por alguna razón es necesario verificar nuevamente 
operaciones del mes conciliado; para lo cual se debe seleccionar la cuenta bancaria 
y el último mes conciliado y dar clic al ícono “Eliminar”. 

 

1.5.2 El sistema devolverá el mensaje que indica que la conciliación se desaprobó 
exitosamente. 

 

NOTA: Después de realizada la desaprobación de la conciliación es necesario 
verificar las operaciones, sin embargo, este procedimiento no elimina las 
operaciones previamente conciliadas y registradas.  
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1.6 Reportes 
1.6.1 Para realizar consultas sobre las conciliaciones en el módulo de Conciliación, se 

pueden generar tres tipos de reportes: 
 

• Conciliación Bancaria 

• Operaciones Conciliadas 

• Histórico de Conciliaciones 
 

Conciliación Bancaria 
1.6.2 Este reporte muestra la información general de la conciliación bancaria de un mes. 

Para generarlo se debe seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Contabilidad  
Conciliación  

Reportes 
Conciliación Bancaria 

 

1.6.3 Con la ruta anterior se genera la siguiente pantalla, en la cual se debe completar la 
información en cada uno de los campos solicitados y luego dar clic en la opción 
“Reporte”. 

 

NOTA: Para generar el reporte de Conciliación Bancaria es necesario tener 
disponible el estado de cuenta para el ingreso del saldo final según dicho reporte. 
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1.6.4 El sistema devolverá el reporte de conciliación bancaria como se muestra a 
continuación: 

 

 

NOTA: Es importante verificar el cuadre de la conciliación bancaria; los saldos finales 
(totales) de las columnas “Banco” y “Tesorería” deben ser iguales.  

  

 

 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 
 

GUÍA DE USUARIO (CONCILIACIÓN BANCARIA) 14 

14 

Operaciones Conciliadas 
1.6.5 Este reporte muestra un listado de cada una de las operaciones que fueron 

conciliadas. Para generar el reporte se debe seguir la ruta que se detalla a 
continuación: 

 
Contabilidad 
 Conciliación 
  Reportes 

Operaciones Conciliadas 

 

 

1.6.6 En la siguiente pantalla se pueden seleccionar el tipo de operaciones conciliadas a 
consultar del mes que se está verificando; después de completar la información dar 
clic al ícono de “Reporte”.  
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1.6.7 En esta opción se pueden filtrar las operaciones por: Depósitos, Notas de Crédito, 
Cheques, Notas de Débito o Todas las operaciones como se muestra a continuación: 

 

 
 

1.6.8 En el filtro se pueden utilizar las opciones anteriores, y se genera el reporte según la 
consulta realizada. 

 

 

 

 

 

 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 
 

GUÍA DE USUARIO (CONCILIACIÓN BANCARIA) 16 

16 

Histórico de Conciliación 
1.6.9 Este reporte guarda información histórica y permite generar información sobre 

conciliaciones aprobadas de meses y años anteriores. La ruta a seguir se detalla a 
continuación: 

 

Contabilidad 

Conciliación 

Reportes 

   Histórico de Conciliaciones  

 
 

 
1.6.10 El sistema desplegará la siguiente pantalla en la cual se deben ingresar cada uno de 

los campos que se muestran y dar clic al ícono de “Reporte”. 
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1.6.11 El sistema genera el reporte en el cual se muestra información referente a la 
conciliación bancaria del mes y año solicitado, guardando el histórico de la 
conciliación. 

 

 
 

 

 

 

 

 


